
Política Municipal para la
Equidad de Género en

Villa González

Con el objetivo de profundizar en el diálogo entre
los/as integrantes de la Sociedad Civil y el gobierno

local, la Fundación Solidaridad incidió en la elaboración de
esta propuesta de Política Municipal para la Equidad de
Género, con el apoyo del Programa de Pequeñas Donaciones
del Banco Mundial, auspiciando el Proyecto "Fomento del
Desarrollo Local con Equidad de Género en Villa González".

Este documento contiene una síntesis de los resultados de
labores de consultorías. De igual modo fueron recogidas las
opiniones de una parte de la población, con la perspectiva
de lograr políticas públicas que hagan posible la equidad
entre hombres y mujeres, además de investigar sobre la
situación actual en el municipio en términos de igualdad de
oportunidades. Se ha contado para ello con la participación
de un conjunto de líderes/as y ciudadanos/as del movimiento
social organizado del municipio, tanto hombres como mujeres,
así como funcionarios/as y autoridades.
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Grupos de mujeres de Villa González, junto con las facilitadortas en uno de
los talleres de formulación de la Política Municipal para la Equidad de
Género.
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a mujer dominicana o mejor
decir la de América Latina,

hemos venido luchando a través de
las actividades y trabajos sociales,
políticos y económicos para que se
logre una equidad de género en la
sociedad en la cual vivimos; porque entendemos que al igual
que el hombre somos capaces de ponernos al frente de
cualquier responsabilidad tanto pública como privada.

A través de las diferentes organizaciones, las mujeres de este
municipio se han incorporado a los trabajos sociales, y
permitieron hacer realidad la definición de esta Política
Municipal para a Equidad de Género en el municipio de Villa
González; la cual esta contemplada en el Plan Estratégico de
Desarrollo de nuestro municipio para el periodo 2005/2010.

Desde la administración que concierne al gobierno municipal
y desde el ámbito de mi gestión como servidora pública,
lucharé por la igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres en Villa González, visto de diferentes ángulos, tales
como salud, violencia, educación, actividad laboral y
participación política y social.

Para esto, hay que destacar la propuesta del gobierno
municipal que dirige el honorable Síndico, Ing. César Álvarez,
en crear la Oficina Municipal de la Mujer, para que desde
aquí se coordine las labores del Ayuntamiento para que el
municipio se desarrollo con equidad de género y que haya
una vinculación directa de la mujer con las tomas de decisiones.

PRESENTACION
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Hay que destacar de igual modo, que en los últimos tiempos,
la mujer ha tenido garantizado su espacio en el orden social
por demostrar su capacidad de gerencia en las instituciones
públicas y privadas; es ahí que hoy gran parte de estas
instituciones estén dirigidas por el género femenino y también
han alcanzado posiciones de altas investiduras y serias
responsabilidades como los casos de ser presidenta, vice-
presidenta, gobernadora, senadora, diputada, sindica y otras
gerencias de suma importancia.

A pesar aún de la mujer haber escalado los espacios que
acreditamos en el erario público y privado, creo que debemos
seguir implementando tareas y actividades encaminadoras
a que asuma una actitud más agresiva y preponderante en
todos los escenarios, cuestión de que se respete sus derechos
y que se establezcan relaciones de igualdad entre los dos
sexos.

Si hoy el hombre ocupa los espacios que nos pertenecen
es porque nosotras nos hemos amilanados y no asumimos
el rol que al igual que el hombre se desenvuelve en todos
los escenarios y principalmente en las actividades políticas
que son las que a diario se ejecutan y hay que dedicarle
mayor tiempo.

Finalmente, aprovecho este espacio para comunicarles a las
mujeres de las comunidades que integran este municipio a
que saquemos parte del tiempo que dedicamos a la sagrada
familia, para que nos dediquemos a las actividades sociales,
políticas y económicas, y así poder exigir los espacios que
en realidad nos pertenecen porque somos capaces de seguir
asumiendo responsabilidades de grandes investiduras y hacer
aportes inconmensurable para el desarrollo de nuestro
municipio.

Lic. Juana Jiménez Mora
Regidora del Ayuntamiento Municipal
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Ayuntamiento Municipio Villa González

RESOLUCION No. 12-2005

CONSIDERANDO: Que el Municipio es la unidad territorial
con más capacidades para resolver los problemas de la
ciudadanía y mejorar su calidad de vida.

CONSIDERANDO: A las mujeres como actoras e
interlocutoras relevantes de la escena municipal, reconociendo
sus necesidades, experiencias y demandas específicas.

CONSIDERANDO: Que las mujeres son actoras enfrentadas
a situaciones de discriminaciones en los ámbitos de la salud,
la educación, de las actividades laborales y de la participación
política y social.

El honorable Consejo de Regidores del Ayuntamiento de
Villa González, en uso de sus facultades nominativas, dicta
la siguiente Resolución:

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar como en efecto aprueba, el documento
Política Municipal para la Equidad de Género en Villa González
como guía oficial para la lucha en contra de las desigualdades
entre hombres y mujeres, y el fomento de la equidad de
género en Villa González.

SEGUNDO: Asumir como objetivo principal de la Política
Municipal para Equidad de Género en Villa González lo
siguiente.
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"Favorecer la equidad de Género y fomentar las igualdades
de oportunidades entre hombres y mujeres en Villa González,
en término de salud y violencia, educación y capacitación,
actividad laboral, participación política y social, siendo el
gobierno local, el principal promotor en el Municipio y en
el funcionamiento interno del Ayuntamiento" .

TERCERO: Asumir como áreas estratégicas y objetivos
específicos de la Política Municipal para la equidad de Género
en Villa González los siguientes:

Salud-violencia

Contribuir, en coordinación con el Hospital Público Napier
Díaz, la Asociación Municipal de Mujeres y los Comités de
Salud, a elevar el nivel de la salud de las mujeres de Villa
González, enfatizando las acciones preventivas a través de
la información, la difusión, la educación y la Capacitación, así
como pronmover acciones de atención y prevención de la
violencia doméstica.

Educación-capacitación

Contribuir a la erradicación del analfabetismo total y/o
funcional de la población femenina adulta, a través de la
promoción y organización de actividades y programas
extraescolares, talleres, cursos y programas radiales de
capacitación.

Actividad laboral

Promover y facilitar la incorporación de las mujeres a las
actividades laborales remuneradas, apoyando especialmente
la creación de emprendimientos económicos y opciones de
autoempleo, así como facilitar el acceso a la información,
orientación y capacitación ocupacional.
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Participación política y social

Fortalecer la participación política y social de las mujeres,
elevando su par ticipación en los espacios de toma de
decisiones a través de la capacitación y otros medios de
integración.

Ayuntamiento

Promover la equidad de género y la igualdad de oportunidades
en el funcionamiento interno del Ayuntamiento Municipal
y hacer que sea una entidad de primer orden ern el Municipio
para enfrentar las situaciones de discriminaciones existentes,
en los ámbitos políticos, sociales, educativos y de acceso a
los servicios de salud.

Dada en la Sala de sesiones del honorable Ayuntamiento
Municipal de Villa González, a los 12 días del mes de abril
del año 2005, año 161 de la Independencia y 142 de la
Restauración de la República.

 Sr. Alberto Ant. Martínez                  Ing. César Alvarez
Presidente del Ayuntamiento                Síndico Municipal

Lic. Johanny Infante
Secretaria Municipal
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de un conjunto de líderes/as y ciudadanos/as del movimiento
social organizado del municipio, tanto hombres como mujeres,
así como funcionarios/as y autoridades.

La equidad de género, la participación ciudadana, el enfoque
de sustentabilidad ambiental y la responsabilidad social de
los actores privados constituyen los pilares de una gestión
democrática que podrán favorecer todas las potencialidades
de Villa González, como una sociedad justa y equitativa, de
opor tunidades plenas para todos/as sus munícipes.

Esta propuesta se centra, de manera general, en la participación
de las mujeres en el proceso de toma de decisiones.  Sin
embargo, la problemática de género a nivel municipal va más
allá de la desigualdad en la representación política; ya que
se relaciona con la doble responsabilidad del gobierno local
como proveedor de servicios a los ciudadanos de ambos
sexos y como proveedor de empleos.
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El Ayuntamiento de Villa González como proveedor de
empleos puede fomentar la igualdad de oportunidades
dentro de su propia organización con repercusiones positivas
para el resto de la sociedad.  Asimismo, la administración
local tiene el poder de ejercitar la autoridad reguladora y
de interpretar los objetivos políticos y ponerlos en práctica.
 Una administración local con una representación de género
equilibrada es, por este motivo, una parte importante para
la toma de decisiones en el ámbito municipal .

En este sentido, el presente documento está conformado
por tres grandes componentes, precedidos por una explicación
de la metodología utilizada.

En su primera par te, expone el marco conceptual de
referencia a través del cual se ha realizado la propuesta de
acciones, así como el contexto de la temática en el país.
Específicamente, se señalan los principios y criterios básicos
que debe contener la formulación de políticas municipales
orientadas a la equidad de género.

13



on el propósito de llevar a cabo esta labor de
definición de una Política Municipal para la Equidad

de Género, se han definidos varios objetivos, entre los cuales
se citan los siguientes:

• Conocer la situación en el municipio en términos de
equidad de género e igualdad de oportunidades de las
mujeres.

• Conocer la situación en términos de equidad de género
en el Ayuntamiento Municipal de Villa González.

• Definir una política municipal de equidad de género
alcanzable en una primera etapa, tanto a nivel del
Ayuntamiento como del municipio.

Metodológicamente, esta investigación ha tratado de ser
participativa.  Los instrumentos de investigación utilizados
fueron los cuestionarios con preguntas abiertas y cerradas,
las discusiones grupales e individuales, la observación directa
en reuniones, encuentros sectoriales con las mujeres para
la definición del Presupuesto Municipal Participativo (PMP)
2005 y los talleres de capacitación e intercambio con un
grupo de 30 mujeres.

También se realizaron dos talleres sobre el tema "Política
Municipal para la Equidad de Género" con la participación
de integrantes de espacios variados del municipio, tanto de
las organizaciones comunitarias como del gobierno municipal
y de otras agrupaciones .  Los aportes en estas actividades
fueron aprovechados como insumos, medios de consultas
y reflexiones sobre el tema.
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L a  s e g u n d a  p a r t e
corresponde al perfil del
munic ip io de Vi l la
González en términos
de equidad de género
e  i g u a l d a d  d e
oportunidades para las
mujeres, visto desde
diversos ángulos, tales
como; salud-violencia,
educación-capacitación,
a c t i v i d a d  l a b o r a l ,
participación política y social,
gestión municipal y par ticipación social, entre otros.

Finalmente, surgió la necesidad de pasar del consenso de
las palabras a la acción, de forma tal que los compromisos
asumidos se conviertan en políticas que realmente respondan
a las demandas señaladas.  Así que, la tercera parte se enfoca
en la propuesta de acciones para implementar una verdadera
Política Municipal para la Equidad de Género en Villa González,
en las áreas que aparecen como prioridades, que son la
educación, la salud, la violencia doméstica, la generación de
ingresos, participación política y social. La propuesta incluye
un área "Ayuntamiento" para que esta política sea aplicada,
ante todo, desde y dentro del gobierno local .
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